
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No.  252904003002-2019-00775 00 

Tipo de Proceso Verbal - Pertenencia 

Instancia  Primera 

 

En atención a los memoriales avistados a folios 135 a 138 y 140 a 156, se 

 

RESUELVE 

 

1.- Aceptar la sustitución otorgada dentro del presente asunto. En consecuencia, se 

RECONOCE y tiene al abogado WILLIAM FERNANDO MUÑOEZ TORRES como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos 

en el memorial de sustitución. 

 

2.- De otra parte, de acuerdo con lo señalado en el numeral 6º del inciso segundo 

del Art. 321 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 326 ibídem, 

por Secretaría se correrá traslado a la parte contraria en la forma y por el término 

previsto en el art. 110 del código citado, del recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte actora en contra del auto de fecha 6 de abril de 2021.  

 

3.- De la contestación a la demanda que presenta a través de apoderado judicial la 

señora ALBA ROSA SALAZAR URREA, se pronunciará el Despacho una vez se 

surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. _____ fijado en la 

Secretaría a la hora de las 8:00 a.m., hoy 5 de mayo de 2021. 
 

LILIANA ANDREA RUEDA SALVADOR 
Secretaria  

 
 
 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 
Secretaria  

 

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  

 

 


